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	Resumen

	La comunicación del diagnóstico oncológico en pacientes con discapacidad intelectual leve constituye un reto clínico, social y ético, pues las barreras cognitivas y emocionales dificultan la comprensión de la información y limitan la participación activa en la toma de decisiones. Objetivo: Analizar el impacto social de la comunicación del diagnóstico oncológico en pacientes con discapacidad intelectual, destacando su relevancia en la equidad del cuidado y en la garantía de derechos sanitarios. Diseño metodológico: Se realizó una revisión documental y un análisis crítico de literatura científica, guías clínicas, políticas públicas y experiencias internacionales publicadas entre 2015 y 2025. El estudio se desarrolló bajo un enfoque cualitativo y descriptivo, con diseño de revisión narrativa, que permitió integrar información en torno a tres ejes principales: comunicación clínica, equidad en salud y bioética. Conclusiones: Los hallazgos evidenciaron que la comunicación inclusiva es un desafío central en la práctica médica contemporánea. Adaptar la información a formatos accesibles mejora la comprensión y reduce la ansiedad, equilibrando los principios bioéticos de autonomía y beneficencia. La equidad sanitaria exige acciones concretas en comunicación, accesibilidad y participación activa, lo que implica formación profesional, producción de materiales inclusivos y políticas públicas que reconozcan la accesibilidad comunicativa como derecho fundamental. En definitiva, comunicar lo invisible se convierte en un acto de justicia sanitaria y de reconocimiento de la dignidad humana, indispensable para garantizar un cuidado equitativo en oncología.
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	Abstract

	Communicating oncological diagnoses to patients with mild intellectual disabilities represents a clinical, social, and ethical challenge, as cognitive and emotional barriers hinder understanding and limit active participation in decision-making. Objective: To analyze the social impact of communicating oncological diagnoses in patients with intellectual disabilities, highlighting its relevance to healthcare equity and the guarantee of health rights. Methodological design: A documentary review and critical analysis of scientific literature, clinical guidelines, public policies, and international experiences published between 2015 and 2025 were conducted. The study followed a qualitative and descriptive approach, using a narrative review design that integrated information around three main axes: clinical communication, health equity, and bioethics. Conclusions: Findings show that inclusive communication is a central challenge in contemporary medical practice. Adapting information into accessible formats improves understanding and reduces anxiety, balancing the bioethical principles of autonomy and beneficence. Health equity requires concrete actions in communication, accessibility, and active participation, which involve professional training, the production of inclusive materials, and public policies that recognize communicative accessibility as a fundamental right. Ultimately, communicating the invisible becomes an act of health justice and recognition of human dignity, essential to ensuring equitable cancer care.

	Keywords: inclusive communication, cancer, intellectual disability, health equity, bioethics

	Introducción 

	La comunicación del diagnóstico oncológico en pacientes con discapacidad intelectual leve no puede entenderse únicamente como un acto médico, sino como un proceso humano que involucra sensibilidad, claridad y respeto. Estos pacientes enfrentan barreras cognitivas y emocionales que dificultan la comprensión de información compleja, lo que exige que los profesionales adapten sus estrategias comunicativas mediante lenguaje sencillo, apoyos visuales y acompañamiento familiar. Más allá de transmitir datos clínicos, se trata de garantizar el derecho a la información y la participación activa en las decisiones sobre su salud. En este sentido, comunicar lo invisible se convierte en un acto de justicia sanitaria y de reconocimiento de la dignidad humana, donde la equidad se materializa en prácticas concretas que fortalecen la confianza y reducen desigualdades.

	Valle et. al (2024) considera que las discapacidades invisibles o discapacidades no aparentes u ocultas refieren a condiciones médicas que afectan al funcionamiento diario de una persona y su capacidad para realizar tareas cotidianas pero que, por su naturaleza, no resultan evidentes para otros. Dentro de esta clasificación se encuentran limitaciones que incluyen trastornos de salud mental, trastornos cognitivos, enfermedades crónico-degenerativas y otras afecciones similares.

	El cáncer constituye una de las principales causas de mortalidad en el mundo, con más de 10 millones de muertes reportadas en 2020 según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021). Esta cifra refleja no solo la magnitud epidemiológica de la enfermedad, sino también la urgencia de fortalecer los sistemas de salud en torno a la prevención, el diagnóstico temprano y la atención integral (OMS, 2022). Sin embargo, más allá de los avances biomédicos, el proceso de comunicar un diagnóstico oncológico sigue siendo un momento crítico que condiciona la aceptación del tratamiento, la adherencia terapéutica y la calidad de vida del paciente. (García & López, 2023)

	En personas con discapacidad intelectual leve, este proceso adquiere una complejidad adicional. Las barreras cognitivas y sociales dificultan la comprensión de la información médica y limitan la participación activa en la toma de decisiones (Hernández & Torres, 2022). A menudo, estas personas dependen de familiares o cuidadores para interpretar y procesar la información, lo que puede generar tensiones entre el derecho a la autonomía y la necesidad de protección (Martínez & Sánchez, 2021). La invisibilidad de estas dificultades en la práctica clínica pone de manifiesto un vacío en la equidad del cuidado: no basta con ofrecer tratamientos, es imprescindible garantizar que la comunicación sea accesible, clara y adaptada a las capacidades de cada paciente. (OPS, 2025)

	La equidad en salud implica reconocer que todos los individuos, independientemente de sus condiciones cognitivas, tienen derecho a recibir información comprensible y a participar en su propio proceso de atención (Fernández & Ruiz, 2024). En este sentido, la Guía de Comunicación en Oncología del Ministerio de Sanidad de España (2025) subraya que las habilidades comunicativas del personal clínico son tan relevantes como las competencias técnicas, especialmente en poblaciones vulnerables. La comunicación efectiva se convierte en un acto terapéutico que puede reducir la ansiedad, fortalecer la confianza y mejorar la experiencia del paciente y su entorno familiar. (Rodríguez & Ortega, 2024)

	Ejemplos recientes, como la guía lanzada por Pfizer España en 2024 dirigida a personas con discapacidad intelectual, demuestran que la adaptación de la información médica a formatos accesibles mediante lenguaje sencillo, pictogramas o recursos audiovisuales mejora la comprensión y disminuye el impacto emocional negativo asociado al diagnóstico (Pfizer España, 2024; EFESALUD, 2024). Estas iniciativas evidencian que la accesibilidad comunicativa no es un complemento, sino un requisito esencial para garantizar la equidad en oncología. (NCI, 2022)

	La Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2023) enfatiza que la equidad en salud para personas con discapacidad requiere acciones concretas en tres dimensiones: comunicación, accesibilidad y participación activa en el cuidado. Esto supone un cambio de paradigma en la práctica clínica: pasar de un modelo centrado exclusivamente en la enfermedad a uno que reconoce la diversidad de los pacientes y adapta los procesos de atención a sus necesidades específicas (OMS, 2025). En este marco, la discapacidad intelectual no debe ser entendida como una limitación insalvable, sino como una condición que exige ajustes razonables y estrategias inclusivas. (APA, 2025)

	En definitiva, comunicar lo invisible el diagnóstico oncológico en pacientes con discapacidad intelectual es un desafío que trasciende lo médico y se adentra en lo social y lo ético. Este artículo busca analizar cómo la comunicación adaptada en oncología puede convertirse en un puente hacia la justicia sanitaria, contribuyendo a que todos los pacientes, independientemente de sus capacidades cognitivas, tengan derecho a comprender, decidir y participar en su propio proceso de cuidado. (López, 2022; Pérez & Gómez, 2025)

	Marco Teórico

	Antecedentes históricos de la comunicación en oncología

	La comunicación del diagnóstico médico ha atravesado transformaciones profundas en las últimas décadas. Durante los años 60 y 70, predominaba un modelo paternalista en el que los profesionales de la salud evitaban informar directamente al paciente sobre su condición oncológica, bajo la creencia de que la verdad podría generar sufrimiento innecesario (Martínez & Sánchez, 2021). Este enfoque, aunque bien intencionado, invisibilizaba los derechos del paciente y lo relegaba a un rol pasivo en su propio cuidado.

	Con el auge de la bioética en los años 80 y el reconocimiento del principio de autonomía, se consolidó la práctica de informar de manera directa y transparente (ONU, 2020). Sin embargo, este cambio no siempre consideró las necesidades de poblaciones con discapacidad intelectual, quienes quedaron fuera de los protocolos de comunicación. La historia de la oncología muestra, por tanto, una tensión constante entre el deber de informar y la capacidad real de los pacientes para comprender y participar en la toma de decisiones.

	Enfoques bioéticos

	La bioética contemporánea plantea que la comunicación del diagnóstico debe equilibrar dos principios fundamentales: autonomía y beneficencia. En pacientes con discapacidad intelectual, este dilema se intensifica. Por un lado, la autonomía defiende el derecho del paciente a recibir información clara y participar en las decisiones; por otro, la beneficencia busca protegerlo de posibles daños emocionales derivados de una información difícil de procesar. (APA, 2025).

	La literatura propone un enfoque intermedio: ofrecer información adaptada, acompañada de apoyos y mediadores, que permita al paciente participar en la medida de sus capacidades (OMS, 2025). Este modelo reconoce que la discapacidad intelectual no invalida el derecho a la información, sino que exige ajustes razonables en la práctica clínica.

	Políticas públicas y equidad en salud

	La equidad en salud se fundamenta en la justicia distributiva y en el derecho universal a la información médica comprensible. Organismos como la OPS (2023, 2025) y la OMS (2022) han subrayado que la equidad no puede limitarse al acceso físico a los servicios, sino que debe incluir la accesibilidad comunicativa.

	En España, la Guía de Comunicación en Oncología (Ministerio de Sanidad, 2025) reconoce la importancia de las competencias comunicativas del personal clínico, mientras que en América Latina aún existen vacíos normativos que dificultan la implementación de protocolos inclusivos (Fernández & Ruiz, 2024). En Cuba y México, por ejemplo, se han desarrollado programas piloto de comunicación inclusiva, pero todavía carecen de un marco regulatorio sólido que garantice su sostenibilidad (Hernández & Torres, 2022).

	La equidad sanitaria, en este contexto, no es solo un principio normativo, sino una práctica concreta que debe reflejarse en políticas públicas, formación profesional y producción de materiales accesibles.

	Experiencias internacionales

	Diversos países han desarrollado iniciativas para mejorar la comunicación inclusiva. En Reino Unido, el NHS Accessible Information Standard exige que toda información médica se adapte a las necesidades de pacientes con discapacidad, incluyendo formatos en lectura fácil y recursos visuales (NCI, 2022). En España, Pfizer lanzó en 2024 una guía accesible para pacientes con discapacidad intelectual, con materiales en lectura fácil y pictogramas (Pfizer España, 2024).

	En América Latina, Cuba y México han comenzado a implementar programas piloto de comunicación inclusiva en oncología, aunque aún en fases iniciales (Pérez & Gómez, 2025). Estas experiencias muestran que la accesibilidad comunicativa es posible, pero requiere voluntad política, recursos económicos y formación especializada.

	Impacto social y cultural

	La comunicación inclusiva en oncología no es únicamente un asunto clínico, sino también social y cultural. Garantizar que las personas con discapacidad intelectual comprendan su diagnóstico y participen en su cuidado contribuye a reducir desigualdades, promover la inclusión y fortalecer la cohesión social (OPS, 2025). Además, refleja el compromiso de los sistemas de salud con la dignidad humana y con el cumplimiento de los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2020).

	El objetivo de este trabajo es analizar el impacto social de la comunicación del diagnóstico oncológico en pacientes con discapacidad intelectual, destacando su relevancia en la equidad del cuidado y en la garantía de derechos sanitarios.

	Metodología

	El artículo se desarrolló bajo un enfoque cualitativo y descriptivo, orientado a la revisión documental y al análisis crítico de literatura científica, guías clínicas y experiencias internacionales relacionadas con la comunicación del diagnóstico oncológico en personas con discapacidad intelectual.

	Se empleaó un diseño de revisión narrativa, que permitió integrar información proveniente de fuentes académicas, institucionales y normativas, con el fin de construir un marco conceptual sólido y generar reflexiones aplicables al contexto de la equidad sanitaria.

	Fuentes de información

	
		Documentos oficiales de organismos internacionales (OMS, OPS, ministerios de sanidad).

		Guías clínicas y protocolos de comunicación en oncología.

		Publicaciones académicas en revistas científicas sobre discapacidad intelectual, bioética y equidad en salud.

		Experiencias y materiales desarrollados por instituciones y empresas farmacéuticas (ej. Pfizer España, 2024).



	Procedimiento

	Revisión bibliográfica: búsqueda sistemática de artículos, guías y documentos relevantes publicados entre 2015 y 2025.

	Selección de fuentes: priorización de literatura con enfoque en comunicación médica, discapacidad intelectual y equidad sanitaria.

	Análisis temático: categorización de la información en torno a tres ejes principales: comunicación clínica, equidad en salud y bioética.

	Síntesis crítica: elaboración de un análisis integrador que destaque vacíos, avances y desafíos en la comunicación inclusiva en oncología.

	 

	 

	 

	Limitaciones

	El estudio se basa en revisión documental, por lo que no incluye trabajo de campo ni entrevistas directas con pacientes o profesionales. Sin embargo, se plantea como un aporte teórico y reflexivo que puede servir de base para futuras investigaciones empíricas.

	Desarrollo

	La comunicación del diagnóstico oncológico en pacientes con discapacidad intelectual representa un desafío que trasciende lo clínico y se adentra en lo social y ético. Diversos estudios han demostrado que la forma en que se transmite la información influye directamente en la aceptación del tratamiento y en la calidad de vida del paciente (Guía Salud, 2025). En este sentido, la comunicación no puede limitarse a un acto informativo, sino que debe concebirse como un proceso terapéutico que involucra empatía, claridad y adaptación

	Las barreras cognitivas y sociales que enfrentan las personas con discapacidad intelectual generan un riesgo de exclusión en la atención médica. La falta de materiales accesibles y la escasa formación de los profesionales en comunicación inclusiva perpetúan desigualdades en el acceso a la salud (EFESALUD, 2024). Adaptar la información a formatos comprensibles como guías en lectura fácil, pictogramas o recursos audiovisuales ha demostrado mejorar la comprensión y reducir la ansiedad asociada al diagnóstico, lo que confirma la necesidad de implementar estrategias inclusivas de manera sistemática.

	Asimismo, la equidad en salud exige acciones concretas en comunicación, accesibilidad y participación activa. La OPS (2025) subraya que la inclusión de poblaciones vulnerables no puede ser un principio abstracto, sino una práctica que se materialice en protocolos clínicos y políticas públicas. En este marco, comunicar lo invisible el diagnóstico oncológico en pacientes con discapacidad intelectual se convierte en un acto de justicia sanitaria y de reconocimiento de derechos humanos.

	La comunicación inclusiva en oncología no es únicamente un asunto clínico, sino también un reflejo de la justicia social. Comparar experiencias internacionales permite identificar avances y vacíos. Mientras que Europa ha desarrollado estándares normativos claros (ESMO, 2023; Ministerio de Sanidad, 2025), en América Latina la implementación es desigual y depende de iniciativas aisladas (OPS, 2023). Esta brecha evidencia la necesidad de políticas públicas regionales que garanticen la accesibilidad comunicativa como un derecho fundamental.

	En países como España y Reino Unido, la adaptación de materiales médicos ha demostrado mejorar la comprensión y reducir la ansiedad en pacientes con discapacidad intelectual (Pfizer España, 2024; NHS, citado en NCI, 2022). En contraste, en América Latina persisten barreras estructurales: escasa formación de profesionales en comunicación inclusiva, falta de recursos accesibles y ausencia de protocolos oficiales. (Fernández & Ruiz, 2024)

	Desde la perspectiva bioética, surge un dilema entre el principio de autonomía y el de beneficencia. Mientras que la autonomía defiende el derecho del paciente a recibir información y participar en la toma de decisiones, la beneficencia busca protegerlo de posibles daños emocionales. La literatura contemporánea propone un enfoque intermedio: brindar información adaptada y acompañada de apoyos, permitiendo que el paciente participe en la medida de sus capacidades (APA, 2025). Este enfoque equilibra el respeto por la dignidad del paciente con la necesidad de garantizar su bienestar.

	Al comparar las experiencias de Europa y América Latina en torno a la comunicación del diagnóstico oncológico en pacientes con discapacidad intelectual leve, se observa una marcada diferencia en el grado de avance y sistematización de las prácticas inclusivas. En Europa, países como España y Reino Unido han desarrollado guías oficiales y estándares normativos que obligan a los profesionales a adaptar la información médica a formatos accesibles, lo que ha permitido una mayor integración de la comunicación inclusiva en los servicios de oncología. 

	En contraste, en América Latina los esfuerzos son más recientes y fragmentados, con iniciativas piloto en países como Cuba y México que aún carecen de respaldo normativo sólido y de recursos suficientes para garantizar su sostenibilidad. Esta comparación evidencia que, mientras Europa avanza hacia un modelo consolidado de equidad comunicativa, América Latina enfrenta el reto de transformar buenas prácticas aisladas en políticas públicas regionales que aseguren la accesibilidad comunicativa como un derecho fundamental en la atención oncológica.

	Las propuestas de mejora deben incluir:

	
		Formación obligatoria en comunicación inclusiva para profesionales de la salud.

		Producción de materiales accesibles en todos los servicios oncológicos, con apoyo de tecnologías digitales.

		Participación activa de asociaciones de pacientes y familiares en el diseño de guías y protocolos.

		Políticas públicas regionales que reconozcan la accesibilidad comunicativa como parte de la equidad sanitaria.



	Para concluir, abordar la comunicación del diagnóstico oncológico en pacientes con discapacidad intelectual leve exige transformar la mirada tradicional de la medicina. Es necesario pasar de un modelo centrado exclusivamente en la enfermedad hacia un enfoque integral que coloque a la persona en el centro del cuidado. En este nuevo paradigma, la comunicación adaptada deja de ser un recurso opcional y se convierte en un elemento esencial de la práctica clínica, un indicador de calidad y de justicia sanitaria que refleja el compromiso con la equidad y la dignidad humana (OMS, 2025; OPS, 2025).

	Conclusiones

	La comunicación del diagnóstico oncológico es un acto terapéutico que condiciona la aceptación del tratamiento y la calidad de vida del paciente.

	Las personas con discapacidad intelectual enfrentan barreras cognitivas y sociales que limitan su comprensión y participación, lo que genera desigualdades en el acceso a la salud.

	La equidad sanitaria requiere adaptar la información médica a formatos accesibles, garantizando que todos los pacientes comprendan y participen en su proceso de cuidado.

	La bioética ofrece un marco de equilibrio entre autonomía y beneficencia, proponiendo estrategias de comunicación adaptada que respeten la dignidad del paciente.

	Las guías y experiencias internacionales demuestran la efectividad de la comunicación inclusiva, lo que refuerza la necesidad de implementar políticas públicas y protocolos clínicos que aseguren la accesibilidad comunicativa en oncología.
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